
7/5/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQxMTlhM2ExLTY2OGQtNDhkYi1hMGY4LTViNTk0YzI1YTM1MwAQAKuFfQxHaVpDjqRoAsl7iRA%3D 1/1

ORD. LABORAL 2020-00008 MAURICIO VALCARCEL

DANNA CAMILA TORRES PENAGOS <DPABOGADOS.DANNAT@outlook.com>
Vie 07/05/2021 12:07
Para:  Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (166 KB)
ORD. LAB. 2020-00008 Petición Mauricio Valcárcel.pdf;

SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
 
Cordial saludo,  
 
A través del presente me permito radicar ante su honorable Despacho PETICIÓN de copia del memorial
allegado por Equidad dentro del proceso del asunto, para su oportuna y prioritaria colaboración. Mil
gracias
 
Las no�ficaciones las recepcionare en este canal digital
 

Respetuosamente,  

 

DANNA CAMILA TORRES PENAGOS

 



1 

 

Doctora: 
CAROLINA FERNANDEZ GOMEZ 
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C. 
  
  

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  MAURICIO VALCÁRCEL VALCÁRCEL Y OTROS  
DEMANDADO:  MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA – EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ARL –  
                                        ECOPETROL S.A. 
RADICACIÓN:  11001-31-05-002-2020-00008-00 

  
 
Cordial saludo Doctora Fernández,   
  
DANNA CAMILA TORRES PENAGOS, abogada, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

mi calidad de apoderada judicial de los demandantes, me permito solicitar al juzgado exhortar a ARL LA EQUIDAD 

SEGUROS, conforme las actuaciones procesales registradas en la plataforma Consulta Procesos, a cumplir con 

sus cargas procesales y copiar de sus actuaciones a la suscrita como sujeto procesal- 

 

Como quiera que, en atención al artículo 3º del Decreto 806 de 2020, como garantía de la lealtad procesal es 

deber del peticionario remitir a los demás sujetos procesales copia de las actuaciones que realice ante el juez de 

conocimiento, precepto normativo que precia: 

 

“Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado”. 

 

Así bien, solicito respetuosamente remitir al canal digital registrado por la suscrita para notificaciones personales 

copia del memorial en comento, no sin antes precisarle a la parte demandante o codemandada los deberes 

legales que le asiste desde la expedición y entrada en vigencia del Decreto 806.  

 
 
De la Señora juez, con todo respeto, 
 
 
 
 
 
DANNA CAMILA TORRES PENAGOS 
C.C. No 1.110.577.805 de Ibagué 
T.P. 314.152 del C.S. de la J. 
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